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Presidencia del Gobierno
DECRETO 2135/1965, de 8 de 

julio, por el que se modifica el 
Decreto 1315/1962, de 14 de 
junio, que regula los auxilios del 
Fondo Nacional de Asistencia 
Social a ancianos y enfermos des
amparados e infancia desvalida,

i y el Decreto 498/1963, de 2 
de febrero, que crea Tribunales 
Médicos para dictaminar los ex
pedientes sobre petición de ayuda 
a enfermos inválidos y desvalidos.

La experiencia en la aplicación del 
Decreto mil trescientos quince / mil 
novecientos sesenta y dos, de catorce 
de junio, aconseja algunas modifica
ciones de fondo y de procedimiento. 
Entre las primeras se estima que la 
ayuda debe concederse a los incapa
ces para todo trabajo, aunque no lo 
sea permanentemente, y cesar la ayu
da cuando cese la incapacidad. Que 
deben disfrutarla los incapacitados 
para trabajos habituales en la región 
o localidad donde residan; que deben 
concederse las ayudas sin efectos re
troactivos desde el mes siguiente a su 
concesión y hasta el mes siguiente al 
fallecimiento y suprimirse el abono de 
gastos funerarios. En lo que respecta 
al procedimiento, por los incapacita
dos debe solicitar la ayuda su repre
sentación legal o guardador de hecho. 
Deben completarse los informes en 
caso necesario con los de los organis
mos o autoridades que la Junta Pro
vincial de Beneficencia estime; deben 

suprimirse las publicaciones, tanto de 
la solicitud como de fa concesión, 
pues con ello se abrevia la tramita
ción. La Intervención de Hacienda, 
en su fiscalización crítica, debe infor
mar sólo las propuestas de concesión; 
es innecesaria _la mediación de la Di
rección General de Beneficencia para 
anotar la concesión de la ayuda en 
¡Registro civil de distinta provincia.

Por otra parte, la intervención de 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria y Tribunal Médico, con
forme al Decreto cuatrocientos noven
ta y ocho/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de febrero, debe 
ser gratuita exclusivamente cuando los 
informes previos sobre la situación 
económica y familiar del solicitante 
sean favorables - a la concesión dé la 
ayuda, pero no cuando se acredite 
disponen de medios económicos sufi
cientes que hagan improbable la con
cesión de la ayuda solicitada.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Justicia, Hacienda y 
Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de' mayo de mil nove- 
cientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Los artículos 

que a continuación se indican del De
creto mil trescientos quince/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de 
junio, se modifican del siguiente mo

do:
Artículo tres b) Se redactará 

del siguiente modo: Auxilio de en

fermedad.

Encontrarse absolutamente incapa
citado para toda clase de trabajo, por 
enfermedad crónica incurable o inva
lidez física.

A la desaparición de la incapaci
dad o invalidez, cesará el derecho a 
la ayuda.

Se considerará socialmente incapa
citado para todo trabajo quien pueda 
desempeñar solamente los no usuales 
en el lugar de su residencia, si por el 
rseto de sus circunstancias no puede 
trasladarse a donde puede ejercitar
los.”

Artículo seis.—Uno. Se añade1:
“En caso de menor de edad o in

capacidad, pedirá en su nombre su 
representante legal o guardador de 

hecho.”
Artículo siete.—Dos*. Se añade :
“El peticionario podrán acompa

ñar certificación del acta de nacimien
to y certificación del Instituto Nacio
nal de Previsión en la que conste 
que no percibe pensión por el régi
men de Seguridad Social.’

Artículo echo. — Uno. Primero.

Se añade:
“La Junta Provincial de Benefi

cencia, en su caso, puede recabar in
forme también de los organismos o 
autoridades que estime oportuno so
bre extremos no comprobados.

Artículo nueve. Se suprime el 
artículo nueve. El número dos del ar
tículo ocho pasa a ser el artículo nue
ve y se le adiciona, el siguiente pá

rrafo:
“Los informes y datos necesarios 

serán evacuados en el plazo de diez 
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días que señala el artículo ochenta y 
seis de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.”

Artículo once. Uno. Queda re
dactado de la siguiente manera:

“ 1 e.minado’ de instruir el expe
diente, la Junta Provincial de Bene
ficencia lo remitirá a informe previo 
de la Intervención de Hacienda de 
la provincia para su fiscalización crí
tica, sólo en caso de contener pro
puesta de concesión de la ayuda soli
citada."

Artículo doce. Tres. Queda re
dactado del siguiente modo:

“La resolución de los expedientes se 
notificará al interesado, y los de con
cesión se notificarán también al Mi
nisterio de Hacienda.”

Artículo doce. — Cinco. Queda 
redactado del siguiente modo:

“Los auxilios se devengarán a par
tir del día primero del mes siguiente 
a la resolución que los conceda.”

Artículo trece. Uno. Queda re
dactado del siguiente modo:

“La concesión del auxilio se ano
tará en virtud de oficio de la Junta 
Provincial de Beneficencia, en el Re
gistro civil en que se hubiera inscrito 
el nacimiento del’ beneficiario, aun
que éste perteneciera a distinta pro
vincia.”

Artículo catorce. — Dos. Queda 
redactado del siguiente modo:

“En caso de fallecimiento del be
neficiario devengará el auxilio corres
pondiente al mes completo én que se 
produzca el óbito, y lo percibirá la 
persona o establecimiento a cuyo car
go hubiera estado el fallecido.”

Artículo segundo.—Los artículos 
cuarto y quinto del Decreto cuatro
cientos novento y ocho/mil novecien
tos sesenta y tres, de veintiocho de 
febrero, quedarán redactados del si
guiente modo:

“Artículo cuarto.—Uno. S i el 
informe sobre la situación económica 
y familar del peticionario es favora
ble a la concesión de la ayuda, el 
informe que posteriormente emitan los 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria y Tribunal Médico serán 
gratuitos.

Dos. Si el informe sobre la si
tuación económica y familar del peti
cionario fuera contrario a la conce- 
sión de la ayuda, los del Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria y 
Tribunal Medico posteriores se emiti- 
tirán en la forma ordinaria, y por su 
expedición se devengarán los derechos 
y tasas reglamentarios.”

Artículo quinto.—Los A y u nt a ■ 
mientos facilitarán gratuitamente a los 
interesados en solicitar tales pensio
nes, que se hallen en el caso previsto 
en el párrafo primero del artículo an
terior, los impresos necesarios para el 
informe médico de la Beneficencia 
Municipal, aun cuando se trate de 
persona no incluida en el padrón de 
Beneficencia."

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a ocho de ju
lio de mil novecientos sesenta y cin
co.—FRANCISCO franco.

El Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, Luis Ca
rrero Blanco.

Providencias Indicíales
Aranda de Duero

Don Miguel Angel Campos Alonso, 
Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en diligencias 
preparatorias número 17 de' 1965 
que se siguen en este Juzgada por 
colisión del turismo marca Chrysler, 
matrícula 33-EY- 75 (F), conducido 
por su propietario Georges Louis Lu- 
sardi, vecino de Paris, con un camión 
marca Leyland, Matrícula 'BU-6547, 
conducido por Andrés Granadas Pei
nado, y propiedad de doña María 
Cruz Almonacid, vecina de Aranda 
de Duero, hecho ocurrido el día 23 
de julio en término municipal de 
Aranda de Duero, carretera general 
Madrid-Irún, resultando con daños 
ambos vehículos y con lesiones leves 
los ocupantes del turismo Jeanine Su- 
sanne Guerrini y Jacques Louis Flos- 
sant, también vecinos de París, he 
acordado, por desconocer el domici

lio en España del propietario del ve
hículo y de los dos ocupantes que re
sultaron con lesiones, ofrecerles1 el 
procedimiento a tenor del artículo 
1 09 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, por medio del presente edicto 
y hacerle saber Ta facultad que tienen 
de personarse en las diligencias, ad
viniéndoles que, de no verificarlo, ’e 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Aranda de Duero, a vein
ticuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco. — El Juez, Miguel 
Angel Campos Alonso.—El Secreta
rio judicial, Ildefonso Perrero.

Briviesca
Don Juan Bautista Pardo García, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do, se presta cumplimiento a un ex
horto de la Magistratura de 1 rabajo 
de Burgos, dimanante de autos a 
instancia de don Félix del Val y 
otros, contra “Julián González, 
S. A.”, sobre reclamación de sala
rios, por cuantía de 7.140 pesetas, 
según expediente número 3 79/1965, 
registrado en este Juzgado, bajo 
el número 33/1965, y en el 
cual, acordé sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte 
días, el siguiente bien embargado co
mo de la propiedad del deudor an
tedicho:

“Un pabellón local, .de una sola 
planta, con cubierta de teja plana, 
sito en la carretera de Quintanillabón, 
a la salida de esta localidad, y frente 
a la fábrica de harinas de la Empresa 
“Julián González, S. A.”, que tiene 
una extensión aproximada de 50 me
tros, 65 centímetros de largo por 10 
metros y 15 centímetros de ancho, 
siendo la altura de las paredes de 
manipostería, de unos 5 metros y me
dio, linda norte, Narciso del Val; 
sur, Rezumar, S. A.; este, Demetrio 
Villanueva; oeste, carretera de Quin
tanillabón. Juntamente con el solar en 
que dicho pabellón está enclavado y 
con el que forma un solo todo, siendo 
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laa dimensiones del mismo en la par
te no ocupada por el pabellón, las 
siguientes: Norte,, una-franja de te
rreno, que en su parte más estrecha 
y que da a la carretera de Qumtani- 
llabón, mide 2,50 metros aproxima
damente, y en su parte más ancha 
5 metros; este, un cuadro de terreno 
de 17,60 metros aproximadamente 
de largo, por 7,1 0 metro» aproxima
damente de ancho, siguiendo a lo lar
go de la parte este del pabellón, una 
franja de terreno de 1,65 metros 
aproximadamente”.

Dicho bien inmueble está tasado 
pericialmente en la cantidad de pe
setas 375.OOÓ.

La subasta tendrá lugar, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día trece de septiembre próximo a 
las Trece horas cuarenta y cinco mi
nutos, celebrándose con arreglo a la» 
siguientes condiciones:

1 ,a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

_ avalúo.
2. a Para tomar parle en ella, 

los .lidiadores deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 del tipo.

3. a Los ¡licitádores deberán con
formarse con los títulos de propiedad 
del bien, que1 están de manifiesta en 
la Secretaría de este Juzgado, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

4. a La adjudicación, podrá ha- 
cerse a calidad de ceder el remate ,a 
un tercero.

5. a Las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en la ciudad de Briviesca, a 
veintidós de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Juez, Juan Bau
tista Pardo García.—El Secretario, 
(ilegible).

Lerma
En virtud de lo acordado por el

Juez de Instrucción de esta villa 

de Lerma y su partido, en el sumario 
que en este Juzgado se instruye con 
el número 59-965, en virtud de de
nuncia de Miguel López Moreno, 
por el accidente de circulación que tu
vo lugar en Lerma, el día 29 de sep
tiembre de- 1964, al colisionar el ca
mión matrícula SS-19570, propie
dad de Transportes Ayala, y condu
cido por Emilio Ceballos, con el ca
mión matriculo M-295.273, propie
dad del denunciante, por la presente 
se cita a Emilio Ceballos y al pro
pietario de Transportes Ayala, cuyos 
domicilios se desconocen, para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción en el plazo de diez días 
a partir del siguiente al de la inser
ción de la presente cédula de citación, 
para recibirles declaración sobre los 
hechos, objeto de la denuncia y testi
moniar los permisos de conducción de 
Emilio Ceballos y el de circulación 
del camión matrícula SS-19570, ba
jo aperéimiento de que, si no compa
recieren, Ies parará el perjuicio a que 

.hubiere lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en 

forma de les interesados y para su 
publicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, expido y 
firmo la presente en Lerma, a veinti
cuatro de julio de mil novecientos se
senta y cinco.—El Secretario, Emi
lio P.

Anímelos Oficiales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Delegación Provincial de Burgos

En la sesión celebrada por la Co
misión Provincial de Urbanismo, el 
día 24 de julio, se acordó el siguien
te asunto:

En el expediente remitido por la 
Comisión Provincial de la Vivienda 
en relación con la construcción de un 
edificio por don Venancio Romero 
Ontañón en Medina de Pomar, se 
informó denegando la autorización 
porque la construcción proyectada 

modifica sensiblemente la silueta de 
la ciudad; excede a la altura tolera
da, que se fija en vez y media el an
cho de la calle; y, el velumen cons
truido supone un aprovechamiento del 
solar de 17,88 m3/m2, lo que co
rrespondería a una Ordenanza supe
rior a la de la zona comercial en 
casco urbano congestionado.

Lo- que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956 y el artícu- . 
lo 4.° de la Orden de 14 de marzo 
de 1962, se publica en este “Boletín 
Oficial” para conocimiento y efectos.

Burgos, 24 de jubo de 1965.— 
El Delegado Provincial de la Vi

vienda.

HPUNTHMIEMTO DE BURGOS

Por don Edmundo Arce Martín, 
se ha solicitado -del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de una 
fábrica textil, en calle Francisco Sa
linas, 33- baja.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, »e abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General' de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 22 de julio de 1965.— 
El Alcalde accidental, J. A. Glano.

33.22.- D-139'50 pras.
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Por don Iñigo de Solau y Garteiz- 
Goxeascoa, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un local para la ven
ta, exposición, reposición y reparación 
de maquinaria agrícola, en carretera 
Madrid (casa guarda).

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expediente que se ins
truye con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el Negó- 
ciado de Servicios Públicos de la Se
cretaría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas1, de oficina, en el indicado 
plazo. X

Burgos, 19 de julio de 1965.— 
El Alcalde accidental.

3.29o—D-144‘00 pías-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos del artículo 30 del 
reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de poli
cía urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Toribio 
Valgañón Ameyugo, ha solicitado li- 
cenciia para la apertura de una eba
nistería, en la calle de Arenal, núme
ro 34-bajo, por traspaso tomado a 
don Santos Zubizarreta Cañas.

La maquinaria a instalar es la 

siguiente

Una sierra de 70 centímetros, con 
motor acoplado de 4 HP.

Una cepilladora combinada de 35 
centímetros, con motor de 3 HP.

Una regruesadora de 40 centíme

tros, con motor de 3,75 HP.
Un torno con motor, de 1 HP.
Un taladro portátil, de' 0,25 HP.
Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Miranda de Ebro, 22 de julio de 
1965.— El Alcalde, José María 
Aragüés.

3.293.-0-148,50 ptas.

Ayuntamiento’ de ' Pinilla 
Trasmonte *

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81, y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de. la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestos al 
público para oir reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durtnte 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pinilla Trasmonte, 16 de julio de 
1965.—El Alcalde, Pablo Benito.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 

que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955) .

Arauzo de Miel, 1 7 de julio de 
1965. — El Alcalde, Melchor Be
nito.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria de 8 del co
rriente mes dé julio, el presupuesto 
extraordinario número 1, formado pa
ra financiar las obras de pavimenta
ción de la travesía de las calles San 
Nicolás a Huertas-, se halla expuesto 
al público con sus anexos, en la Se
cretaría Municipal, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrá 
ser examinado y presentar reclama
ciones por los interesados a que ha
ce referencia el artículo 683 de la. 
Ley de Régimen Local, y por las 
causas relacionadas en el 696 del ci
tado Cuerpo Legal.

Cerezo de Riotirón, 12 de julio 
de 1965.—El Alcalde, Jesús Riaño.

Anuncios Particulares
Regimiento de Caballería 
Blindada España núm. 11

ANUNCIO DE SUBASTA

El próximo día seis de agosto, a 
las nueve horas, se procederá en el 
acuartelamiento de este Cuerpo, a la 
venta en pública subasta, por el pro
cedimiento de pujas a la llana, de 

1 79 caballos.
Siendo de cuenta de los comprado

res el importe de este anuncio y l°s 

gastos de voceador.
Burgos, 26 de julio de 1965.— 

El Comandante Mayor, (ilegible).
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